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VISTOS: El Informe N° 1293-2015-MDJH/SGDU referente a la
Modificación de Presupuesto para Obras por Impuesto del proyecto; MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA INTITUCION EDUCATIVA N° 40206 MILAGROS EN EL PUEBLO JOVEN HUNTER
DISTRITO JACOBO HUNTER-AREQUIPA CÓDIGO SNIP 255883, el Informe N° 1294-2015-MDJH/SGDU
referente al proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA JUAN PABLO VISCARDO Y GUZMÁN EL PUEBLO JOVEN HUNTER. DISTRITO DE JACOBO
HUNTER -AREQUIPA-AREQUIPA, CÓDIGO SNIP 309174 y el Informe N° 1295-2015-MDJH/SGDU referente
al proyecto denominado "COBERTURA DE PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DEL, DISTRITO DE JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA, CÓDIGO SNIP 304321, y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el articulo 194° de la Constitución Política del

Perú, modificado por Ley N° 27680, concordante con el articulo II del Titulo preliminar de la Ley N" 27972 "Ley
Orgánica de Municipalidades", las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que. el Acuerdo de Concejo, es la norma que contiene las decisiones que
toma el Concejo, mediante el cual regula asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que
expresa la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional, conforme lo establece el artículo 41° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Ley N" 29230 "Ley que impulsa la Inversión Pública
Regional y Local con Participación del Sector Privado", modificada por las Leyes N" 30056 y 30138, se establece
el marco normativo para que los gobiernos regionales, municipalidades y universidades públicas puedan suscribir
convenios con las empresas privadas, para que éstas puedan financiar y/o ejecutar proyectos de inversión
pública, que deberán estar en armonía, con las políticas y planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y
contar con la declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP;

Que, en ese contexto, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter ha
establecido como política de gestión, promover la participación del sector privado para la ejecución de proyectos
de inversión pública en infraestructura y servicios públicos de competencia local en el ámbito de su jurisdicción;

Que, con la promoción de la participación de la inversión privada en la
ejecución de estos proyectos, se busca favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes,
servicios y empleo y contribuir a mejorar la calidad de vida de la población;

Que, conforme al articulo 5° de la Ley N° 29230, los gobiernos regionales
y/o locales realizan el proceso de selección de la empresa privada, de considerarlo necesario, con la asistencia
técnica de PROINVERSION;

Que, al respecto, el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 29230,
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2014-EF, dispone que la Asistencia Técnica de PROINVERSIÓN en el
proceso de selección bajo la modalidad de asesoría o encargo a que se refiere el artículo 5° de la Ley, requiere
del acuerdo previo del Concejo Municipal. En ambos casos, PROINVERSION suscribirá los respectivos
convenios de asistencia técnica con los Gobiernos Locales;

Que, en este marco legal, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, por
convenir a los intereses de la población de su jurisdicción, de contar con servicios públicos e infraestructura
adecuada y eficiente, ha decidido ejecutar bajo la modalidad de obras por impuestos, los proyectos que son
priorizados por el presente acuerdo;

Que, a través del Acuerdo de Concejo N" 040- 2015-MDJH de fecha 18
DE MAYO DE 2015, se priorizaron los proyectos de inversión pública a ser ejecutados a través de la Ley N°
29230 "Obras por Impuestos", entre los cuales se encuentra el proyecto denominado "Mejoramiento del Servicio
Educativo en la Institución Educativa N° 40206 Milagros en el Pueblo Joven Hunter, Distrito de Jacobo Hunter -
Arequipa - Arequipa", consignando en el mismo un importe de S/. 1*246,463.00 {Un mirfon doscientos cuarenta y
seis mil cuatrocientos sesenta y tres 00/100 nuevos soles);

Que mediante el Acuerdo de Concejo Municipal N° 054-2015-MDJH de
fecha 07 de julio de 2015 se aprobó modificar el Acuerdo de Concejo Municipal N° 040-2015-MDJH de fecha 18
de mayo de 2015, precisando que el importe a ejecutar en el proyecto denominado "Mejoramiento del Servicio
Educativo de la Institución Educativa N° 40206 Milagros en el Pueblo Joven de Hunter, Distrito de Jacobo Hunter,
Arequipa, Arequipa" con código SNIP N° 255883 es de S/. 1*014718.43 (un millón catorce mil setecientos
dieciocho 43/100 nuevos soles), el cual corresponde a la segunda etapa del proyecto.

COMPONENTE IMPORTE SNIP 15 I ETAPA II ETAPA
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1
2

3

Expediente Técnico
Infraestructura (RG N° 186-2014-MDJH-GM)

Supervisión
TOTAL

11,000.00

V393.219.24
21,000.00

1 425,219.24

11 00000
389,000.81

10.500.00
410,500.81

0.00
r004,218,43

10,500.00
1 014,718.43

Que, de igual manera se modificó el Acuerdo de Concejo Municipal N"
040-2015-MDJH de fecha 18 de mayo de 2015, precisando que del expediente técnico actualizado del PIP con
Código SNIP N° 234359: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER, DISTRITO JACOBO HUNTER -
AREQUIPA - AREQUIPA", aparece que el presupuesto total del mismo asciende a S/. 7 476,886.15 (SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 15/100
NUEVOS SOLES), incluyendo gastos administrativos por actualización de expediente técnico: S/. 11,500.00, y
por supervisión y liquidación de obra: S/. 82,844.00;

Que, mediante el Oficio N° 01811-2015-CG/DG la Contraloría General de
la República realiza observaciones a los expedientes presentados por la modalidad de Obas por Impuestos;

Que, la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano en mérito a las observaciones
realizadas por la Contraloría General de República, procede a levantar dichas observaciones emitiendo sendos
informes;

Que, mediante el Informe N° 1293-2015-MDJH/SGDU referente a la
Modificación de Presupuesto para Obras por Impuesto del proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA INTITUCION EDUCATIVA N° 40206 MILAGROS EN EL PUEBLO JOVEN HUNTER
DISTRITO JACOBO HUNTER-AREQUIPA CÓDIGO SNIP 255883, donde se ha realizado la absolución de las
recomendaciones en cuanto a:

Se ha precisado el mobiliario a adquirir para esta segunda etapa, donde en el expediente técnico de la
segunda etapa solo se consideró el mobiliario para las edificaciones nuevas que contemplaba el
proyecto pero se ha realizado la verificación con el Estudio de Pre Inversión donde estaba considerado
el mobiliario en su integridad para toda las aulas en la institución de educativa variando de un monto de
S/. 79,178.00 a S/. 166,191.20

Al realizar la modificación en cantidad de mobiliario ha generado una variación en el presupuesto
aprobado a S/. 166,191.20

Una de las recomendaciones de la contraloria indica es sobre el monto considerado en la supervisión
donde solo correspondía a la remuneración del Ing. Supervisor sin considerar otras actividades
necesarias y además no estaba considerado el costo de la liquidación de obra ante ello se ha realizado
la modificación del costo de la supervisión modificándose de S/. 10,500.00 a S/ 33,799 51.

Es por ello que se ha realizado una variación en cuanto el presupuesto quedando de la siguiente
manera

COSTO DIRECTO:
GASTOS GENERALES (6.5%)
UTILIDAD 7%

Sub total
IGV
PRESUPUESTO TOTAL

= 823.548.33
53.53064
57.648.38

= 934,727.35 (1)
= 934.72735
= 1,102,978.27

RESUMEN DE GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD:

CAPACITACIÓN
SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN
TOTAL

= S/.
= S/.

12600.00
33,799.51

5.000.00
= S/. 51,399.51 ( 2 )

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL:
Del Proyecto Integral para la asignación Presupuesta! de ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO EN LA INTITUCION EDUCATIVA N° 40206 MILAGROS EN EL PUEBLO JOVEN
HUNTER DISTRITO JACOBO HUNTER-AREQUIPA SEGUNDA ETAPA" CÓDIGO SNIP 255883 se ha
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considerado el monto del proyecto de la segunda etapa más los gastos administrativos de la municipalidad
ascendiendo al monto de:

TOTAL (1 + 2) S/. 1 '154,377.78

Que, mediante el Informe N° 1294-2015-MDJH/SGDU referente al
proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
JUAN PABLO VISCARDO Y GUZMÁN EL PUEBLO JOVEN HUNTER, DISTRITO DE JACOBO HUNTER -

REQUIPA - AREQUIPA, CÓDIGO SNIP 309174 donde e ha realizado la absolución de las recomendaciones
n cuanto a :

En las recomendaciones de la Contraloria advierte que la municipalidad en coordinación con la OPI,
previo al inicio del proceso de selección de la empresa que financie y ejecute el PIP, bajo análisis
verifique el presupuesto detallado del equipamiento y mobiliario considerado para los diferentes
ambientes y los talleres técnicos
Ante ello se ha verificado el presupuesto detallado del equipamiento y mobiliario por ambientes y
talleres, se ha reformulado los costos en función a la demanda presentada, con sus respectivas
cotizaciones de todo el equipamiento considerado, donde se ha dado una variación de los montos del
perfil (ver cuadro comparativo anexo 1)
En recomendaciones se advierte que en cuanto al rubro utilidad, se señaló durante la elaboración del
estudio del perfil se planteó la contratación por la modalidad de adjudicación directa, por lo que se
plantea que para la elaboración del expediente técnico se realiza el cambio de modalidad y se incorpore
el rubro utilidad (ver cuadro comparativo anexo 1)
Al incluir el rubro utilidad en el perfil del proyecto ha generado una variación en el monto total del PIP.
En recomendación se adjuntó el detalle de las partidas de supervisión y gastos generales, no obstante
se advierte que en cuanto al desagregado de los gastos generales dicho monto estaría considerando un
rubro denominado imprevisto de obra.
Se ha revisado e recalculado el presupuesto del PIP, se ha eliminado el rubro de imprevistos de obra
dándose una variación.
Se solicitó el presupuesto detallado de los componentes infraestructura, mobiliario, equipamiento así
como su sustento respectivo.
Se ha realizado es estudio detallado del estudio de perfil como es presupuesto detallado de los
componentes infraestructura, equipamiento, mobiliario y estructura y costos del proyecto.

Que, mediante el Informe N° 1295-2015-MDJH/SGDU referente al
proyecto denominado "COBERTURA DE PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL,
DISTRITO DE JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA, CÓDIGO SNIP 304321, donde e ha realizado la
absolución de las recomendaciones en cuanto a:

1. En recomendación se advierte que la municipalidad en coordinación con la OPI, previo al inicio del
proceso de selección de la empresa que financie y ejecute el PIP, bajo análisis verifique el presupuesto
detallado y se determine el presupuesto real.
Se ha verificado el presupuesto detallado del proyecto, se han actualizado los costos de los insumes,
(presupuesto de obra actualizado) lo que ha originado una variación de presupuesto.

2 En recomendación se advierte que en el presupuesto de inversión, no se remitió el detalle del rubro
gastos generales, en tal sentido es necesario que la municipalidad en coordinación con la OPI previo al
inicio del proceso de selección de la empresa que privada que financie y ejecute el PIP verifique el
detalle de esta partida lo que ha originado una variación de presupuesto
Se ha incluido en el estudio de perfil el detalle del rubro de gastos generales y supervisión lo que ha
originado una variación de presupuesto.

Que, en vista de lo antes señalado es conveniente modificar el Acuerdo
de Concejo N° 054-2015-MDJH para sincerar con valores reales de los proyectos priorizados a ser ejecutados a
través de la Ley N° 29230 "Obras por Impuestos", considerando la disponibilidad con la que cuenta la
Municipalidad Distrital de Hunter para ejecutar proyectos por dicha modalidad, es decir S/. 17'563,397.00
(diecisiete millones quinientos sesenta y tres mil trescientos noventa y siete 00/100 nuevos soles), tomando en
cuenta que a la fecha venimos impulsando la posibilidad de ejecutar cuatro proyectos de inversión pública;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la
Constitución Política del Perú, Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, con
la aprobación del acta, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 22 de setiembre de 2015, adopto por
UNANIMIDAD, el siguiente:
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ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de Concejo Municipal N°

054-2015-MDJH de fecha 07 de Julio de 2015. precisando que el nuevo importe a ejecutar en el proyecto
denominado "Mejoramiento del Servicio Educativo de la Institución Educativa N" 40206 Milagros en el Pueblo
Joven de Hunter, Distrito de Jacobo Hunter, Arequipa, Arequipa" con código SNIP N° 255883 cuyo monto es de
S/. 1'154.377.78 (Un Millón Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Siete con 78/100 nuevos soles),
el cual corresponde a la segunda etapa del proyecto.

COSTO DIRECTO:
GASTOS GENERALES (6.5%)
UTILIDAD 7%

Sub total
IGV
PRESUPUESTO TOTAL

823,548.33
53,530.64
57.648.38

934,727.35 (1)
934.727.35

1.102,978.27

RESUMEN DE GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD:

CAPACITACIÓN
SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN
TOTAL

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL:

= 51. 12600.00
= SA 33,799.51
= S/. 5.000.00
= S/. 51,399.51(2)

Del Proyecto Integral para Ea asignación Presupuestal de ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA INTITUCION EDUCATIVA N° 40206 MILAGROS EN EL PUEBLO JOVEN HUNTER DISTRITO JACOBO
HUNTER-AREQUIPA SEGUNDA ETAPA" CÓDIGO SNIP 255883 se ha considerado el monto del proyecto de la segunda
etapa más los gastos administrativos de la munícipatidad ascendiendo al monto de:

TOTAL (1 + 2) SI. 1*154.377.78

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Acuerdo de Concejo Municipal N°
040-2015-MDJH de fecha 18 de mayo de 2015, precisando que la obra denominada "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO VISCARDO Y GUZMÁN EL PUEBLO
JOVEN HUNTER, DISTRITO DE JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA CÓDIGO SNIP 309174.
Reformulando el PIP y por ende el presupuesto a: S/. 6'513,372.49 Nuevos Soles (Según Anexo 1)

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Acuerdo de Concejo Municipal N°
040-2015-MDJH de fecha 18 de mayo de 2015, precisando que la obra denominada COBERTURA DE
PROTECCIÓN SOLAR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL, DISTRITO DE JACOBO HUNTER -
AREQUIPA - AREQUIPA, CÓDIGO SNIP 304321. Reformulando el PIP y por ende el presupuesto a: S/.
226.348.45. (Según Anexo 2)

ARTÍCULO CUARTO.- CONSTITUIR el Comité Especial bajo los
alcances de la Ley N° 29230, su Reglamento aprobado por D.S 005-2014-EF, el cual se encargará de la
organización y conducción del proceso de selección de la Empresa Privada que financiará y ejecutará el
Proyecto viable y previamente priorizado. El Comité Especial estará conformado por tres (3) miembros;
encargándose al señor Alcalde la designación de los mismos.

ARTÍCULO QUINTO.- CONSTITUIR el Comité Especial bajo los alcances
de la Ley N° 29230, su Reglamento aprobado por D.S. 005-2014-EF, el cual se encargará de la organización y
conducción del proceso de selección de la Entidad Privada Supervisora que se contratará para la supervisión
desde la elaboración del Expediente Técnico, la ejecución del Proyecto previamente priorizado. El Comité
Especial estará conformado por tres (3) miembros; encargándose al señor Alcalde la designación de los mismos.

ARTÍCULO SEXTO.- SOLICITAR la Asistencia Técnica, en la modalidad
de asesoría sin financiamiento, a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, para el
desarrollo de los procesos de selección de la Empresa Privada que financiará y ejecutará el proyecto priorizado y
de la Entidad Privada Supervisora.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el
Convenio de Asistencia Técnica con PROINVERSION y a firmar Convenios de Inversión Pública Regional y
Local con las Empresas Privadas seleccionadas de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N"
29230 y las adendas que fuesen pertinentes; así como a realizar las acciones que competen a la Municipalidad,
necesarias para la emisión del CIPRL
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ARTÍCULO OCTAVO.- AUTORIZAR a la administración realizar las
afectaciones presupuéstales y financieras en el SIAF que origine la emisión de tos CIPRL.

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que el presente Acuerdo se publique
en el Portal Web de la Municipalidad

ARTÍCULO DÉCIMO.- OFICIAR el presente Acuerdo a PROINVERSION,
para los efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley N°29230.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

ORANZO CONCHA
ETARIO GENERAL

ROQUÍN



ANEXO 01

COSTOS DE INVERSIÓN A PRECIOS DE MERCADO Y A PRECIOS SOCIALES DEL PIP DECLARADO

VIABLE

Ítem Prioste» Rubro* ""̂  * **" T<** f>lW *' Ü*DToW
McdMb a Pire* de Marcado Corratdón a PnASocüie*

00100

002.00

oo=_oo

00400
,-•< • - . , '
00600

Euptdienie Técnico
Coito Oneció
Inlrdtntiuüuf J

- Iniunas Ct utif.en ndcioiíl
. . • ii . , • • . . '

- MJDO de obrj t dlil<c¿d¿
- Mdrio de obra t\o calificada

Equipamiento
- IniurKii Ov i>ri»;tn nacionjl
- Iniuloi de origen impoftido
- Mino de obra caMitadi
-MinodeobUriuCJliliC*»

- • t. . . - ! • • .

mudad
Sope rvi noli
Totit

Uniddd

.- l

Global

Global
Glotijl

HF I ÍJ.J

220.a 1 7 :i
S,S10.9JO 79
4.554 GJO->t
3.21G.21Í C7

OOC

918.918 10
459 JV3 1?
916,31933
641,43781

000

18J.2G797
91.C3Í98

440,874 4C
000

ss.ioy 31
6.1373^; 7?

091

'

091
0.60

085

0.91

0,60

085
,, ,

091

JOO.597.88
.1 012,649.07
1 S4S,b72.-;3
.'.733.78162

E3fi.215.S5
27S.67S.46
766.976 44
$«.222 20

166,773.85
54,960.39

374.74329
0.00

50,14947
5 2)8,139.72

COSTOS DE INVERSIÓN A PRECIOS DE MERCADO Y A PRECIOS SOCIALES DEL PIP

REFORMULADO

Unidad do Costo Total Factor de ^Hnto Total
ítem Principales Rubros

Medida a Precio* dp Marcado Corrección ^^^Kios Sociales
0(11 00

D02 oo

003.00

00.1 00
005.00
006.00

Expediente Técnico
Costo Directo
Infraestructura

- Insumos de origen nacional
- Instiles de origen importado
- Mano de obra calificada
- Mano de obra no calificada

Equipamiento
- Insumos de origen nacional
- Insulos de origen importado
- Mano de obra calificada
- Mano de obra no calificada

Gastos Generales
Utilidad
Supervisión
Total

Unidad

Global

Global

Global
Global
Unidad

216,211.53
5,405,288.37
4,334,519.77
3,034,163.84

0.00

866,903.95
433,451.98

1,070,768.60
/ •. • • .

0.00

214,153.72
107,076.86
432,423.07
324,317.30
135,132.21

6,513,372.49

0.91

0.85

0.91

0.60

0.85

0.91

0.60

0.85

0.85

0.91

196,752.50
4,524,226.37
3,627,993.05
2,579,039.26

788,882.60
260,071.19
896,233.32
637,107.32

194,879.89
64,246.12

367,559.61
275,669.71
122,970.31

5,487,178.49

En cuadros se puede observar que hay variaciones del presupuesto inicial aprobado con lo reformulado.

Presupuesto Inicial

Presupuesto Reformulado:

Monto de variación:

S/. 6, 227,351.79

S/. 6,513,372.49

S/. 285,980.70



ANEXO N° 02

CUADRO COMPARATIVO

Principales Rubros

EXPEDIENTE TÉCNICO

COSTO DI RECTO

Resultado 1

Resultado 2

SUPERVISIÓN

GASTOS GENERALES

UTILIDADES

Total

U.M.

ESTUDIO

M2

GLB

GLOBAL

GLOBAL

GLOBAL

Costo Total
a Precios de

Mercado

./ !t

163,697.4

161,197.4

2,500.0

9,429.36

16,118.56

11,282.99

209,957.67

PIP modificado

Presupuesto de inversión a precios de mercado y sociales del PIP viable

L
DESCRIPCIÓN

Infraestructura de cobertura protección
MANO DE OBRA CALIFICADA
MANO DE OBRA NO CALIFICADA
INSUMOS DE ORIGEN NACIONAL
Mitigación ambiental
MANO DE OBRA CALIFICADA
MANO DE OBRA NO CALIFICADA
INSUMOS DE ORIGEN NACIONAL
COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES 10%
UTILIDAD 7%
EXPEDIENTE TÉCNICO 3.5%
SUPERVISIÓN 3%
TOTAL PRESUPUESTO

PRECIOS
DE

MERCADO
1819S0.61

36398.12
18199.06

1273! ' 43

2500.00
750.00
0.00

1750.00
184490. G1

18199.06
12739.34
5459 72
5459.72

226348.45

F.C.

U 91

0.6
, 85

0.91
0.6

0.85

0 85

0.91
ü 91

0.91

PRECIOS
SOCIALES

Zĵ ^ l̂
33122.29
10919.44

108284.41
2170.00
682.50

0.00
1487.50

154496.14
1 5469.20
11592.80
4968.34
4968.34

191494.83

En cuadros se puede observar que hay variaciones del presupuesto inicial Aprobado con lo reformulado.

Presupuesto Inicial
Presupuesto Reformulado:
Monto de variación:

S/. 209,957.67

S/. 226,348.45

S/. 16,390.78


